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Señor Presidente:

Es de público conocimiento el debate que se está llevando a cabo en el Senado de la

Nación en relación al proyecto aprobado por la Cámara de Diputados sobre el aborto.

En relación a ello, y toda vez que el Ministerio de Salud de la Provincia ha adherido
U

a la Guía Técnica para la Atención Integral de los Abortos No Punibles, de conformidad a lo

establecido por el Ministerio de Salud de la Nación, es que solicitamos a nuestros pares su

acompañamiento al presente pedido de informes.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL EUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E :

Artículo i2. - Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial a través de! Ministerio de Salud informe a esta

Cámara, en relación a la Resolución Ministerial Nü 392/2012 por la cual se adhiere la provincia a la

Guía de Atención Integral de los Abortos No Punibles 2010, lo siguiente:

a) Cantidad de intervenciones habidas en los centros de salud en el marco de la Guía referida;

b) Cantidad de atenciones en centros de salud como consecuencia de la práctica! de abortos

clandestinos en los últimos cinco (5) años:

c) Todo otro dato estadístico de interés atinente al tema.

ARTÍCULO 22.- Regístrese, publiquese lido, archívese.
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